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RES§LL'ü!éN §§ GHRENCTA N.061 -?S2§-ftf1pt-'-GM

Contamana, Zg 0l[ Z0ZI
VISTO:

La INFORME N" 31/JCBB, de fecha 1611212025', CARTA N" 031-2025-CSPM, de fecha

16112QA25; INFORIVIE Nú 321-2025-MPU-GI/SGOyL, de fecha 1711212025', el INFORME No 341-

2025-lvlPU-ALC-GM-GI, de fecha 17112¡?"A25', el lnforme Legal No 390 -2025-IUPU-GM-GAJ, cle

fecha 2911 212A25: y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polítiea del Perú, en concordancia con el artículo

ll delTítulo Preliminar de ia Ley Orgánica de lVlunicipalidades - Ley N" 279V2, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonornía
política, económica y administrativa en ios asuntos de su competeneia, precisándose que dicha

autonomÍa se ejerce a través de la facultad de realizar actos de gobierno, actos admtnistrativos
y actos de administración, en estricto sornetimiento al ordenamiento jurídico vigente;

Que, en la Administración Pública, la autoriciad competente, en cuaiquiera de los tres

niveles de gobierno 
-Ilaciona!, Regionai o Lac*!*, debe actuaf en estricts cunnplirniento de!

Principio de Legalidad. Dieho principio se encuentra consagrado en ei Artículo lV, numeral 1,

subnumeral 1.1 del Título Preiiminar del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo t$' 004-2019-JUS,

ei cual establece expre$amente que: "Las auforidades administrafivas deben actuar con respeto a la

üonsfifucién, la ley y al dereeho, dentra de I¿s faeuJtades que fes estén atrihuidas y de acuerdo con los fines

para /os gue les fueron conferidas'',

Que, i¡¡er"iia¡rte ia Ley de Cr¡¡itratasiones riei Es'rad(} - i-ey ñ,ia §ü245, err aüeiairte LÜ8,
y su Reqlamentg aprobado mediante Decreto Suprerno No 344-2018-EF, en adeiante RLCE,

se estabiecieron norma$ orientadas a maxirrizar el valor de los recursos públicos que se invierten
y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resuitados en las contrataciones de

biÉnes, qgry!§igs y gh{a§, de tal manera que éstas se efectúen en forma oportuna y bajo las

mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan

una repercusión positíva en las condiciones de vida de los cir"¡dadanos. üichas normas se
fundamentan en los principios que se enuncian en la presente Ley;

Que, el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo N"344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo No 162-2021-EF y demás
modificatorias, hace referencia a la Comisión de Recepción de Obra en el articulo 208, Ia cual

textualmente menciona'. "Artícula 208. Becepción dgla'2bra v plazoa: 208.1. En la fecl¡a de la culminacién

de la obra, e/residenie anata tal hecho en e/ cuaderno cle obras y satieita la reoepción de la misma. El inspeclor

o superulso¡ en un plaza na mayor de cinco (5) días posferiore s a la anatación señalada, carrobora el fiel cumplimienta

de /o esfab/ecldo eo íos planos, especiflcaciones iécnicas y ealidad, de encontrado conforme anota en el cuaderno

de abra y emtte el certifica.da de cSn'Ígrnkbd técniFa que detalla /as mefas del proyecto y preciea que la

obra cumple lo establecido en el expediente técniao de abra y las modificaciones aprabadas por {a Entidad,

remitiéndolo a esta dentra de dicho piaza. De no constatar la culminación de la abra anota en el cuaderno de abra

dicha circunstancia y camunica a la Entidad, en el mismo piazo. 208.2. Danfro de /os clnco (5) días ftábiles

srguienfes a la recepcíón del cerfilticado de eonformidad técnica, ta Entidad designa un comité de recepción.

El comité es!á integrado, cuando menos, par un represontante de la Entidad, necesanar¡lente ingeniero o arquitecto,

según conesponda /a naturaleza de ios traóajos. ?08.3. É/ Colegro de lrigenleros, et Colegio de Arquitectas, el

representante dei Órgano de Confrol /nsf ttucionai de la Entidad puede pañicipar, en caÍidad de veedar, en la recepcién

de la obra, la ausencia del veedor no vicia el acto";
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_ "lfÉüeni* dÉ la lguaidád de Cporluñidades para Mujeres y Hcnlhres"
"Ai'lS OE t.A RECUPERACION Y COI¿§Qt"lDACioti DE LA ECONüMlA PEH{JANA'

"BAR|TIA JÁ§KAXON JAI[4A§HAMAN BIRIBATI ITAN KOIRANXON ANiMATI NOIJ PERUAI}iKO"

Qu*, *on fecha 2411*12ü?4, se silscribió etGONTRATü ü§ EJECUüIÓN D§ OÉRA N"
§38-?$E4.MPT"I-GIIfi "§§RVICIS DE HJ§§UüIÓN ü§, üERA: MEJSftAMIE}.¡TC ÉfiI- SER.VITIG
DE MOVILIDAD URBANA Hh¡ HI- PUENTH DE LA QUÉBRADA MASUIA HN EL §§TTOR B

DE MAYO EN LA CIUDAD DE CONTAMANA, DISTRITO DE CONTAMANA DE LA
PROVINC¡A DE UCAYALI DEL DEPARTAMENTO DE LORETO * CUI 2622318". entre esta
Éntidad edily ei CON§ORCIO I DE MAYO;

Que, con fecha 1111212A25, el Residente de Obra, lng. Abraharn Angelino Vargas
Bedoya mediante anotación efectuada en el asiento 179 del cuadernc de obras comunicó ei

cierre de ia obra y solicitó la recepción de la obra;

Que, mediante INFORME No 3llJCBB, de fecha 161122ü25, el lnspectora de Obra,
remite "CERTIFICADCI DE CSNFORMIDA§ TÉCNICA", :l solicita a la entidad iniciar el
proceoimrento corresponoiente para ia recepcion de oDras;

Que, mediante CARTA N' 031-2025-CSPM, de fecha 1611212025, el CON$ORC|O
SUPERVISOR FUENTE MAQUIA, se dirigié a esta Entidad edil con la finalidad de remitir el

"CERTIFICADO DE CONFORMIDAD TÉCNlCA", y solicitar iniciar el procedimiento
correspondiente para la recepción de obras;

Que, mediante INFORME No 32'l-2025-MPU-GllSGOyl-, de fecha 1711212025, el Sub
ñaranlo da ñhrac rr l inr ridcninnáÉ as riiriniÁ a la ñaranci: dq infr¡actrr rnlr ¡r¡ r fin ¡la ra¡nmandnrq 
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se proceda a expedir el acto resolutivo correspondiente mediante el cual se resuelva la

conformación de Comité de recepción de Obras, presentando una propuesta para talfin;

Que mediante INFORIUE No 341-2025-MPU-ALC-GM-G| de fecha 1711212026, la

Gerencia de lnfraestructura soiicita ai Despacho de Gerencia f\llunicipal, la cc¡nformación del
conrité de recepción de obra: "SHRVICIO DE EJECUC¡ÓN DE CIBRA: MEJORAMIENTO DEL
§§RVICIü Dfr MOVILÍNAD URBANA §N EL PUENTE DE tA QIJEBRANA MAQUIA EN EL
§ECTOR 8 DE MAYO EN LA CIUDAD DE TONTAMANA. DISTRITÚ DE CONTAMANA DE LA
PROVINCIA DE UCAYALI DEL DEPARTAMENTO DE LORETO - CUI 2622318", presentando
uná propuesta para tal fin;

Que, estando al "CERTIFICAD0 DE CONFORMIDAD TÉCNICA" expedido por et
INSPECTOR DE CIBRA, así como a la propuesta de los miembros del comité cle recepción
formulada por la §ub Gerencia de Obras y Liquidaciones, corresponde al Despacho de Gerencia
lV'lunicipal, en márito a las facultades delegadas medlante Resolución de Alcaldia N" 096-2023-
l.4PU-A,i-C, de fecha 20/02/?023, expedir el :ct* ednninistfeti!,c mediente sl cual resuel\"/a
designar el Conlité de Recepción de la Obra: "§ERV¡CIO DE EJECUCIÓN DH OBRA:
MEJCRAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD IJRBANA EN EI. PUENTE DE LA
QI..}EERADA MAQU¡A EN EL §ECTOR 8 DE MAYO EN LA CIUDAD DE CONTAMANA,
DI§TRITO DE CCINTAMANA DE LA PROVINCIA DE UCAYALI DEL DEPARTAMENTO DE
LORETO - CUr 2622318";

Que, mediante INFQRME LEGAT No 390 -2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 29112!2025, ta

Gerencia de Ases':ria iurídiua ccrrrciuyó que ei üespaciru de Gerencia iüunioi¡rai ciei.¡erá ex¡;eriir
el acto administrativo correspondiente, a travás del cual resuelva: i) DESIGNAR el Comité de
Recepción de obra: "sERvlcto DE EJEcuctÓN DE oBRA: MEJORAMIENTO DEL
§ERVICIO NE MOVILIDAD URBANA EN EL PIJENTE DE LA QUEBRADA MASUIA EN EL
SHüTOR 8 DE MAYO HN LA CIUDAD PE CONTAMANA, DI§TRITO DE CONTAMANA DE LA
PROViNüIA DH UCAYA¡-I DEL DEPARTAMENTO DE LORETO * tul 2622318", ejecutada
por la modalidad de Admiriistración lndirecta por la Municipalidad Provincial de Ucayali: ii)
DISPONER que los miembros del Comite designado aara la Recepción d* la Obra

"CON$TRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EI{LA) AMPLTACTON
MARGINAL OE LA ÉDIFICAGION Y OBRA CIV'L EN INSTALACION DE SI§TEMA DE

Dirección: Jr" Amaronas N'30? - CONTAMAñ¡A, Frovincia de Ucavali * Región Loreto

MUNTCÍPALTDAD PRSWñ¡C§AL §T UEAYATI - CO§TAMANA
Creocic por Ley N'ü3?95 eiei i3 de octubre de i90*
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MUNICIPALTDAD PROVTNCMT NE UCAYALT - CCNTAMANA

Creaciq por tey N'ü39§5 dei 13 de cc?ubre de i90CI

"Decúilio de lá lgilaldád de f)pcItJr¡dades pará Muleres y i lolrhres'
"Añ* DE l-A RECUPERAü{ON Y soN§oLlDACioN DE LA ECoNoMIA PERUANA"

"ÉARtTiA JASKAXOi'¡ JAIMA§HAMAN ElfilBATl ¡TAN K§IRANXON At'JlMATl $ON PERUAINK$'

tLUMtNActON Y AüOi{D¡*|OÍI§A|LIIIENTO §§ L*§ SHRVIGI§§ l-tlclE[¡lt0§ DEL E§TADI§

MUNISIPAL ÉE TONTAMA}'A OI§TRITñ Üñ CONTAMANA, PRO\JINCIA U§AYAI.I,

DEPARTAMENT0 LORETO ütll 261CI116'u, deberán enmarcar §us actuacione§ de aouerdo al

ordenarniento legal vigente.

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N"27972 - Ley Orgánica de ftllunicipalidades, Ley

del Frocedimiento Administrativo General - Ley N'27444', en ejercicio de la atribuciÓn

contemplada en el Artículo 20", numeral 6) de la Ley N" 27S72 - Ley Orgánica de

Mun icipalidades,

ff.BE§UELK:
ABIILULo nElMEEg. - DESIGNAR el Comitá de Recepción de Obra: "SERVIC¡O DE

EJHCUC¡ÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DH MOVILIDAN URBANA EN EL

PUENTE DE LA QUEBRADA MAQUIA EN EL SECTOR 8 DE MAYCI EN LA CIUDAD DE

CONTAMANA, USTRITO DE CONTAMANA DE LA PROVINCIA PH UCAYALI DEL

DEpARTAMENTO DE LORET0 -CUl2622318", ejeeutada por la modalidad de AdministraciÓn

lndirecta por la l\lunicipalidad Provincial de Ucayali, el mismo que estará integrado por las

slguientes personas:

r' Fresidente : lnq. §RAY OS\ruALDO TORRE§ REIVIU¿GO

§ub Gerente de Obras y l-iq*idacién.

./ Miembro : lng. LUIS ALBERTO HUALLPA fReVfZeÑO

Gerente de I nfraestructura.

v' $uplente 1 .lng KLlt',lTON LINO AQL.iINO

lngeniero de Planta I

/ Suplente 2 .Ing, l$A0ü [/lELHl\A PORTOCARRERO

lngeniero de Planta il

ABTiCUL9 SEGUNDQ. * DISPONER que ios mien'rbros del Comité designado para la

Recepción de la ObTa "CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; EN EL(LA)

AMPLIACION MARGINAL DE LA EDIFICACION Y CIBRA CIVIL EN INSTALACION DE

§ISTEMA DE ILUMIN.ACION Y ACONDIC¡ONAMIENTO DE LQ$ §ERVICIOS I-IIGIENICOS

BEL E§TADIO MUNICIPAL DE CONTAMANA DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA

UCAYAL¡, DEPARTAMENTO LORETo CU¡ 261CI1{6", deberán enmarcar su§ actuaciones de

acuerdo al ordenamiento legal vigente.
_ 

-*t^-ÁRTICULú TERCÉRO. * NOT|F'IQUÉ$E a ia Gerencia cie infraestructura, a ia §uo

G*,un.lffiiones,asÍcom0alosmiembroSqueintegranelComitéde
Recepcién de la Obra ai que se refiere el Artículo Primero de la presente ResoluciÓn, para su

conocimiento y el cumplimiento estricto de lo dispuesto, conforrne a sus respectivas

competencias y bajo responsabiticiad funcional.

AUÍCULO qUARTQ. * ENCARGAR a la oficina de Tecnología de lnformación y

Comunicación la publicación de la presente Resolucién en el Portal lnstitucional de la
tvlunicipalidad Fr*vincial de Ucayali- Ücntamana ( ), y a ia Ger*ncia de

Secretarfa General y Archivo, su respectiva notificaciÓn y distribuciÓn.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBLíQUE§E
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üirec*ión: "lr. Amacpnas N.307 "- Proví*eia d* Ueayali * Regién L*reto

.1t¡:1,

!i
L!

a

(:¡ - ;) ¡\
,:' l


